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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16837 ORDEN de 7 de julio de 1987 clasificando la Funda
ción «Fundación de Ayuda cOll/ra la Drogadicción»
(FAD), instituidIJ en Madrid de cartlcter benéfico
asistencial.

Visto el expediente en el que se solicita la cla~ificación de la
Fundación «Fundación de Ayuda contra la Dropdicc,ó,", (FAD),
instituida y domiciliada en Madrid, calle Ménclez Núñe., núme
ro 17, de carácter benéfico-asistencial;

Resultando que por don Manuel Gutiérre. Mellado, se ha
deducido ante esta Dirección General con fecha 14 de enero ~e
1987, escrito solicitu.d de que sea. clasificada como de beneficenC1ll
particular la FundaClón «FundacIón de Ayuda contra la Dropdic
ció,"" instimida en Madri.d por don Enri~ueSara.sola y Lercbundi,
en nombre y representaClón de «Intermun, Sociedad Anómm...;
don José Ramón Nachón Herrera, en nombre y representación de
«S~, Sociedad Anónimll»; don Javier Calderón Femández; don
José Daniel Colma Prieto, en nombre y representaClón de «Metró
polis, Sociedad Anónima»; don José Entrecanales de Azcárate, en
nombre y re.l'resentaeión de «Efinén, Sociedad Anónima» y don
Manuel Gutiérre. MeDado; don Manuel Jaime Prado y Col~n de
Carvajal, en nombre y representación. de «:Trébol InteJ1l8ClO~

Sociedad Anónimll» y don Mateo .Rwz Ori0!i..,!-on Rafael ROJO
Larrieta, en nombre y representaClón. de la U\ja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, y don Jesos de Polanco Gutiérrez, en
nombre y representa~ión de «Santillana .Sociedad AnóJ!im...,
según documento público otorgado en Madrid ante el Notaryo don
Félix Pastor Ridruejo, el 15 de septiembre de 1986, que tlCne el
número 3.996 de su protocolo y que se acompaña en pronera ,?P18;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionario obran !os siguientes: Copia .de la escritura de
constitución de la FundaClón, Estatutos y relaCIón de bienes que
constituyen su patrimonio, copia de escritura de protocolización de
acuerdos relativo a la modificación de los articulos 1.0, 25, 27 Y 29
de dichos Estatutos; .

Resultando que Ins fines primordiales consignados "'! la escn
tura fundacional y reflejad,!s en los Eatatut~s so'!: a) La lDveslJ4l
eón sobre las consecuencias que el uso mdebIdo de sustanaas
estupefacientes, psicotrópicas y cualquiera otros productos sintila
res, generan en el ser humano, así como la influencia que este uso
prÓduce sobre la sociedad; b) la investigación 'sobre loa causas del
consumo indebido de las sustancias referidas, m~todos de preveD·
ción para evitar dicho uso, técnicas de tratamiento, asiste~~ y
recuperación de las personas afectadas; e) el desarrollo de actiVIda
des que abarquen todo el ciclo terapéutico (investigaci6n-prev~
ción-rehabilitación-reinserción sociaf) del fenómeno de la drogadic
ción . y d) cuantas otras actividades relacionadas con la
droiodependencia puedan contribuir a la mejora de las condiciones
de fa vida humana;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de beneficen
cia privada, se encuentra constituido por don Plá~do Arango
Arias don José Mario Armero Alcántara, don JaVIer Calderón
Fernández, don José Daniel Colma Prieto, don José Maria Cuevas
Salvador don José Maria Entrecanales de Azcárate, don Manuel
GutiéM Mellado don Jesús de Polanco Gutiérre., don Manuel
Jaime de Prado y éolón de Carvajal, don Mariano Rubio Jiméne.,
don Félix Ruiz de Velasco y de Castro, don Enri'tue. de ~so~ y
Lerchundi, don Amador Schü11er y Pérez y don MIguel V1ZC81DO
Márque.; que en cuanto a las personas que han de suceder a !os
integrantes del Patronato, cuyos cargos son de confianza y hononfi
COS, se recogen las normas a seguir en el capítulo 7.° (Gobierno de
la Fundación) de sus Estatutos, quedando dicho órgano de
Gobierno obhgado a la rendición de cuentas y presentaCión de
presupuestos al Protectorado del Gobierno; . .

Resultando que el valor de los bienes adscntos a la Fllnl!ación
es de 96.060.000 pesetas, las cantidades aportadaa por «Santillana,
Sociedad Anóniml», 25.000.000 de pesetas; cSig!a, Sociedad.Anó
nimll», 20.000.000 de pesetas; «Metró~lis, Sociedad AnÓDlmP,
20.000.000 de pesetas; «1ntermún, Sociedad Anónima», 10.000 de
pesetas· «Efinén Sociedad Anónima», 10.000.000 de pesetas;
«Trébol Internacional, Sociedad Anónimll», 10.000.000 de pesetas,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 1.000.000 de
pesetaa; don Manuel Gutiérre. Mellado, 50.000 pesetas, Y don
Javier Calderón Fernánclez, 10.000 pesetas, como. se recose en la
Escritura de Constitución de la Fundación, depoSItadas a nombre
de la misma' ...

Resultando que la Dirección Provincial de TrabajO Y~d
Social de Madrid al elevar el expedi~nte lo acom~ de info~e
en el que manifiesta se han cumphdo los reqU1S1tOS y tránlltes
legales, entre ellos el de audie""ia del expediente, sin que durante

el mismo se hayan formulado alegaciones en contrario, 5egÜn se
recoge en la certifi~ón Que aco~~ por lo que propone sea
otorgada la clasificaClón que se sohClta;

Resultando que remiudo el expediente ~ preceptivo informe
del Servicio JUIidico del Departamento, es facilitado en el sentido
de que, del expediente tramitado, se desprende reúne todos los
requisitos establecidos en los articulos 55, 56 Y57 de la Instrucción
de Beneficencia' que en cuanto al carácter gratuito de la Fundación
queda expresado en el párrafo 2.° articulo 1.0 de los Estatutos,
modificados por escritura de 16 de t'ebJ'C{!) de~~que por lo que
se refiere a los requisitos exiaidos para poder a la exenClón
del Impuesto sobre Sociedades, confonoe al articulo 5.°, aparta
do 2.°, e) de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, Yarticulos 30 y 31
de su ResIamento;.Real Decreto 26~1/1982, de 15 de octubre,. se
cumple la obligatonedad de la rendiClón de cuentas y presentaClón
de presupuestos al Protectorado y en cuanto a la gratuidad de los
cargos de representación, sería necesario precisar que, en cuanto al
Director general si se quiere mantener su. carácter .retribuido.
queda excluido de los órpnos de representaClón o aoblerno de la
Fundación'

Visto ei Real Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo de 1899;
los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977,6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981, 8 de abril de 1985, Y la Orden de 15 de octubre
de 1985;

Considerando que esta Dirección General, es competente para
resolver el presente expediente en uso de loa atribuciones que, en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre loa fundaCIO
nes benéfico-privadas, tiene delegadas del titular del Departa
mento, por el articulo 5.°, apartado b) de la Orden de 15 de octubre
de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estad"" número 271), en relación con
los Reales Decretos de 4 Y29 de julin de 1977 de 6 de marzo y 27
de noviembre de 1981, rel 530/1985, de 8 de abriÍ (<<Bolelin Oficial
del Estad"" número 98J, por los que se reestructura la Administra
ción del Estado, y el articulo 7.°, facultad l.' de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se recoge
corresponde al Protectorado del Gobierno clasificar las Institucio
nes de beneficencia;

Considerando que conforme previene el articulo 54 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente
de cloaificación ae encuentra IeJ.itimado por tener carácter de
representación legal de la FundaClón, ae¡ún consta en la documen
tación obrante en el expediente;

Considerando que el articulo 4.° del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899, dice que son de benefi~cia ~cular todas las
Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo
Patronato y administración haya sido resIamentado por los respec
tivos fundadores, circunstanC18s todas ellas que concurren en el
presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de
96.060.000 pesetas, se estima como recose el articulo 58 de la
Instrucción suficiente para el cumplimiento de fines benéfico
asistenciales señalados a la Fundación cuaJes son el desarrollo de
todas las actividades encaminadas a la investigación. prevención,
rehabilitación y reinserción social de personas afectadas en España
por problemas de drogodependencia; .

Considerando que el Patronato se encuentra lDtesrado por las
SÍBuientes personas: Don Plácido AnillO Arias, don José Mano
Armero Alcántara, don Javier Calderón Fernánde., don losé
Daniel Colma Prieto, don José Maria Cuevas Salvador, don José
Maria Entrecanales de Azcárate, don Manuel Gutiérre. Mellado,
don lesús de Polanco Gutiérre., don Manuel laime de Prado y
Colón de Carvajal, don Mariano Rubio Jiménez, don Félix Ruiz de
Velasco y de Castro~~ Enrique de Sarasola Y Lerchundi, don
Amador Schuller y y don Miauel Vizcalno Márque., que
queda obligado a la rendición de cuentas y presentaCIón de
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobiernq y siempre
a justificar el cumplimiento de las cargas de la FundaCión cuando
fuese requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se clasifique, como de beneficenci~ p~rticuJ.ar la
Fundación «Fundación de Af!lda contra la DrOgad'CC1Ó"", InsU
mida y domiciliada en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a los ae60res don Pláddo Aran80
Arias don José Mario Armero Alcántara, don JaVIer Calderón
Femindez, don José Daniel Calma Prieto, don José Maria Cuevas
Salvador -don José Maria Entrecanales de Azcárate, don Manuel
GutiéM Mellado. don Jesús de Polanco Gutiérrez, don Manuel
Jaime de Prado y Colón de Carvaial, don Mariano Rubio liméne.,
don Félix Ruiz de Velaaco y de Castro, don Enrique de Sarasola Y
Lercbundi, don Amador SchJl1ler y Pérez Y don t.ti¡uel Vizcaino
MárQuez, en sus car¡os como componentes del Patronato de ~a
Fundación, quedando oblipdos a presentar presupuestos y rendir
cuentas anualmente al Prolectorado del JQbierno, y en todo caso
sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando fuese
requerido por el Protectorado, habiendo de atenerse a las previsio-
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nes fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas que
habrán de sustituirles en sus cargos, y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se dé.

Ten..:ro.-Que los bienes inmuebles sean inscritos a nombre de
la Fundación y los valores y metálico sean depositados en el
establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a
nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985 YReal Decreto de 8 de abril de 1985), la Directora general de
Acción Social, Maria Patrocinio las Heras Pinilla.

16838 RESOLUCION de JI de junio de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Obra Agrícola de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcio».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Obra
Agrícola de la Caia de Aborros de Alicante y Mure1&», que fue
suscrito con recha 29 de mayo de 1987, de una parte, por miembros
de los Comités de Empresa de la citada Entidad, en representación
de los trabl\iadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre ReBlstro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer·su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 21 de junio de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«OBRA AGRICOLA DE LA CAJA DE AHORROS

DE ALICANTE Y MURCIA»

nos. y en todo .... J.Eo "'JI al. ;.r"'lIl1lte no lIlOdifice••1 ':0r.'/8nio collctivo ~

je -rabdjo ~utlic'ldo .n el &018t1n Oficial del ~stado nO ,,05 ~orrespondi.n_

u sI ella 21 de a,OStO ¿e 1.9S5,

CAP!TUt.O II

Comisi6n Perit&rie

Art, 6", Composici6n y funcion.s._ Se C!'9<Il UNl COWIi.i6n Parite_

rla constituida. por CUi!ltro Vocale•• do. de cada reprnentaci6rl. con loa i!I.S!.
wre. t'cnicos que las parte. desicne y por uD Presid«lt. qua dllberan la

IU'· C\lIIP-lirl lu. fund.lm6t de intl!r'pfttaci6n y aplicaei6A Qe lo pactado.

51n p.rjuicio óe liU atribuciones en 11 Muria e cerao de le j~ildicci6n

c....etente••000000tl.lndose lalll pl'l"t.S lnlludibl-nte en pd_1 instancie e

dicha Comlsi6n.

Art. 7<'. Funcionaeien'to._ I:stln 1.g.itiMdu ~I planteU' c_s

ti_ d.dvecl.. de le ep11cac.16n del ConVl!llio le 1..a.l reprnentac.ien de ~

la. trabljadore. en el seno de le t:IIpNs.a...1 ea- la r..prese 1IIi_.

La COIIlis.i6D •• reUflirfí • p.deiaa r-.:l.a de \mi u otre d. di_

cM. reprelll!fttacion". con un pleao d...........i.so a!ni_ .. la __torie _

die cinco dt... o.. lis sesione. d. l. Coel.ia.. H l_t..,. le CO.....spoD_ •

di_te ecte y SI podrir. ..elJis'trar otJc:i.a....t. lee -.:ulft'doe intert'"t"'t!_
r"itien<!o copia d...,li,~¡¡d.. del acta a Li. DiZ"l!ccf6n Genlll'el de Trabejo e _

.fectos d. re.nv10 el Dep&;ito 4e Convenio. y Acuerdo. en el !n.tituto d.

!ledieci.5n, Arbitraje y Concillac:i611.

Cn caso d. de.4Cuft'llo. 10111 conflicto. derivedos de la apliee-

ci6n o interpretaci6D del Convenio st resolvtrln. s p"'tici6n <1e p.arte. por

la j~is..1.icci6lr. cOOl'lpetenu

CAPITULO nI

Petribudones

CA!OITULO t

No~ Generele.

A.rtl~ul0 S". t.<I IIscla s&ler'ial vigente en 1.9S1. pare el par

sond de Obr'a Agrl;;ole ser! le que••n cOmputo enu;l1. 1 continuaci6n .e "!.
prese:

Le precedente escelA de seleric.. aaranti...so. callprend. doee 

_nlllual:idede. d. ha!>er...1 ca.o cuatro y _da lIIe.a.su d. de haber co- ~

rre.pond!ente e las ¡ratiticecioa•• extreOl'dmarie. de pr_r ......tre y 

N..v!c5ad. gredf.icec!i5n por 9acacione. y pat'ticipaci6n I!II b.eficio••

C\Ia.lquiw ..jan que .. ...-ubleaea .. .t lutUr'O por dlepoa.1·

ci&t lepl e pU"tir de la via-cLe 41 ..t. eoo-io. podr' compe_ Lu 

c:ondici_ ecoa6&ic,ae .-t;eblecidu. si.-pre. que _ .uperi_ '" Mlu&- 

lla ~ c&.puto enua1.

Art ...0. Plus.s funcionale•• - El ert1cu10 35 d.l COIIv_io pIl 

blic:adc ea .1 80ledn Oficiel del Eateclo n_ro 205 411 2'1 de qono 41 •

1.985, a 'tirtu4 del pre_te. tell4r6 el .quilnte tww Ut-.lt r- ..
~ol de IlIIIacln cuando •• encuentren solea al frente d. UIIIl depend«lci••

percibirb un cOlllplelMnto funcional del 10\ aobN IU tIa!l.. ~.

1,367.218

1,120.0J.l7

1.017 .060

1.28'1.269

1,076.915

1.076 915

952.6311

952,6311

952.6311

952.6311

1.511.910

1.303.902

- Encerpdo y Cap.eta:¡:

- Conductor Kecanico

~ Mo'l:o A1JlIacIn , •..•

- Conlllerje y Portero

~ T.letonist. • ••••

- Jef. A!Mc'n •••••••.••.•••••. , ••••••• , •••••••

- Titu1""0 Nadio , .

- Tituledo Superior " ••• , .

- RIp.....ntent. • •••• , •••.•••••••• , ••• , •••••••••

- Jefe Adlllinistr'etivo , ..

- Oficial Administrativo .•.••••••••••••. , ••••••

- Auxilu'l" Ac1ministretivo

Grupos y Cattgorhs

En loa Nlario. anuales ,U'Ultiudoe .lIlPreSldoa. quedaD absor

bidoa loe plus.. 4. c:alic5ad del penonal .dtlliniSUII'tivo J le p'edficaci6n

que por U ..U .• petronel•• hesta el pr.lllente ......1. satisfaeillftdo. poi'

hab..... incr-ntedo lo. 1Il{s_ a l. be.. Nlarial. por 10 que el rel.iIMII

retributivo de los etnp1.edoa todOl! ..... el que ~. de la epUcacii5n de

.,te Con".Dio.

~.rt. lO.'ttItitos territorial. fur.ej.e1 y I)!rt;On.lll.· [l p..esente

:"nvllnio c:olectivo es de apli<:aci6n en t'" 1.OlI _ttos de t'l"sNjo de 14

'::~ril. Agrkol.l de 14 Ca~e de Ahor~ de l\11c.-1:• ., ltU'eia. cuyo 5mbito te~

rritorial lo son las provinc.iu de "'11c..'t•• ",-la. Valeoeia y la villa -.

c!e Ca"elet.. Se r.girin P'II" ~. e_io toa- 1CII: n-aba1l1dorn q". p...s

ten sprv ic ios en a Ellpresa cua1l¡ui..... q..... su c:ategorta prof••ional. 

sin ""'s exc.pci6n que los s~ _1.oe p,",aloe correspondientee ~el ~

artlculo 1". eper'udo 3) d. lA Wy 8/t.~0. de 10 d. IIQ'SQ. del Esututo 

<:l. los Tr4baj.dores.

Art. 2~ ...mbito T!-o<'..al.~ n Conveuio entruo' 11ft vil{or a par-

tir del dla siguiente el de su publicaci611 ••1. "&oledn Oficial d.1. (st!

do~. ?rev io e1. COM'esponcUente ....t..uo .. 1.& Oirec:ci6n Gen....1. de Tr'aNjo

a .fectos de su leg.l vaUde:¡:. 110 at.t_te. lo. ef.e'to. eean6aico. SI! re

tl'Qu_rAn éll db. 1~ d. enU'O de 1.te7. Y .. <hIrfIoei&l. lo serl po.- 1 a~. 

debiendo finaliUlr .1 dta 31 de dieJ...... ". 1.98'1.
~ ef.o:'to. ecOftllllicos~ _ 1M cODC.p'ta. 1nd_iuto--

rios lo $erin a partir d.l silUientt d.1a al de ,.i611caci& d.l Coaverlio.

Art. 1"'. Denuncia y í?!!m~•• ~ •••Ida 01.1 Convenio e efe=.

tos d. rescisi6n o revbi5D d.ber" f~u.uo- ,.. nerito rezanedo envi!

do con ecus. de r'IICLtoo a LI otra parte ., .-it:i..... lIIloa copia a la Orr.c:-
ci6lr. Gen.r'al de Trabajo e la. sola. ehc1:_ ele Nfi.uoo. El pIno de p":!.

viso no serl ínl,",i~ a do. _.

~.- Lu ~"- -.au_ pac:taeIu ea el presente _

Convenio absorb.D l •• qu. CClll~~ ..bi_ pereibien40 lo. traba

jedor'". ye tuvieren R 0I"r.--=-. ~""" lepln. con"..ioe Colecti-.
VO•• pacto. de cualqu.ift' C1aM~~ indivicblale. o cua.lquier otro

pl"Ocedimiento ori¡inador.
Lu dispo.idOftll* 1..._ tat-.~ ll_ COI1s1lj:o un.¡ varia_

ci6n econ6mic& en todea el &1I~ .. _ -..,t_ retributivol .xistent•••

o qua .upongan cr-.ei6fl d. ot~ ~. Gak....t. Wendr'.In .lieeca practi_

ca en tanto en CU.ulto coneid .....-uoe .. MI totalided .up~ el Di--

vel totel <:l. "tu. <:lebilndo.. et: _ c.-o cOI1vario. ab.orbido por _

las mejores pactade.... d _i_. , .. la C-tsia. Puoitaria •• proced.'" _

en tal caso. y sin perjuicio de lo dillplleS'tO _t..i_t•• e la edapta::i6n

·:le los r:ue'l'OII coneeptea e 1&1 cl~ de •• Convenio.

Articulo 5". Lee¡isLM:!&r .l.i~l.... - I:n lo DO previ.to- 11ft "ti!

Con·,enio. s••staJ:" e lo dispue.to _ LI ~ 8/1.980. <le 10 d......so. dtll _

Estat"to de lo. Tr~lj&doree. , • Lu -.. o:....~tariu que lo deae__

rrollan. !..as pertls dec1.eran SoIIlIdat_t• ., pror:ropdo en tocio••us tl...i--


